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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 4.330/2014

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de

junio de 2014, ha aprobado la convocatoria de “Ayuda al alquiler

de vivienda para jóvenes 2014”, así como sus bases, baremo y

modelo de solicitud.

Lucena, 19 de junio de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez Gue-

rrero.

Anexo

"PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA - AYUDAS AL ALQUILER

DE

VIVIENDA PARA JÓVENES

Exposición de Motivos

El artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Huma-

nos establece en su apartado primero que toda persona tiene de-

recho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales

necesarios. En similares términos se expresa en nuestra Carta

Magna al declarar que todos los españoles tienen derecho a dis-

frutar de una vivienda digna y adecuada; y añade que los pode-

res públicos promoverán las condiciones necesarias y establece-

rán las normas pertinentes para hacer efectivo tal derecho. Final-

mente, el artículo 25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía

determina que para favorecer el ejercicio del derecho constitucio-

nal a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están

obligados a la promoción pública de la vivienda.

La actual situación económica ha tenido entre una de sus más

graves consecuencias, la destrucción de un gran número de em-

pleos en nuestra localidad. Esta situación ha provocado que mu-

chos jóvenes no puedan atender el cumplimiento de las obligacio-

nes derivadas del pago de las rentas.

Ante esta situación, las Administraciones no deben permane-

cer impasibles; y han de impulsar cuantas actuaciones sean ne-

cesarias y tengan a su alcance para dar amparo a la ciudadanía,

al objeto de hacer efectivo el derecho que se le reconoce a una

vivienda digna, todo ello dentro del ámbito de sus competencias y

posibilidades.

En tal sentido, la Consejería de Fomento y Vivienda de la Jun-

ta de Andalucía ha puesto en funcionamiento el "Programa Anda-

luz en Defensa de la Vivienda", para el asesoramiento, la interme-

diación y protección de las familias afectadas por la crisis econó-

mica y que se encuentren en riesgo de ser privadas de su resi-

dencia habitual y permanente; habiéndose adherido este Ayunta-

miento al referido Programa, mediante convenio formalizado con

fecha 10 de abril de 2013.

Asimismo, y a tales efectos, por acuerdo plenario, se ha enco-

mendado a la empresa municipal Suelo y Vivienda de Lucena,

S.A. -en adelante Suvilusa- la gestión del Programa Andaluz en

Defensa de la Vivienda, en consonancia con las competencias

atribuidas a la misma en sus estatutos aprobados por el Pleno

Municipal para la organización y administración del servicio públi-

co de promoción y gestión de viviendas sociales y de titularidad

pública.

Conocedores de la necesidades existentes debemos de aunar

esfuerzos para paliar el grave problema que suscita a los jóvenes

residentes en Lucena la dificultad de mantener su residencia ha-

bitual, se pretende, a través del presente documento, evitar que

éstos se vean privados del derecho, constitucional y estatutario,

al disfrute de una vivienda apropiada a sus necesidades familia-

res, sociales y económicas.

Por tanto, a través del presente plan de vivienda y de esta nue-

va convocatoria destinada a jóvenes, se pone de manifiesto la

preocupación del Ayuntamiento de Lucena por dar respuesta a

estas situaciones.

El presente documento se elabora de conformidad con el artí-

culo 28 de la Ley 7/85, que permite establecer a los municipios

medidas complementarias en materia de vivienda de acuerdo con

lo regulado en la legislación sectorial, y con la previsión normati-

va incluida en el artículo 2º de la Ley 7/85, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local, por la que se habilita a los

municipios para intervenir en cuantos asuntos afecten directa-

mente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles competencias

suficientes para poder establecer y regular estas actividades de

conformidad con los principios de descentralización y de máxima

proximidad a los ciudadanos.

Estipulaciones

Primera. Definición de la Actuación, Dotaciones, Objetivos y

Cuantía de la Ayuda

La presente convocatoria tiene por objeto el apoyo económico

para el acceso a la vivienda de jóvenes en régimen de alquiler, a

través de subvenciones por cuantía máxima de 100 €/mes y míni-

ma de 30 €/mes, sobre la base de la renta per cápita mensual de

la unidad familiar y demás apartados baremables, a otorgar por

rentas correspondientes a los meses de agosto a diciembre de

2014, ambos inclusive. A tales efectos, se destinarán 9.000 eu-

ros para el presente ejercicio, con cargo a la aplicación presu-

puestaria:

121.1531.48026 Plan Municipal de Vivienda - Subvenciones.

Segunda. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas los jóvenes menores de

30 años, a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes, que tengan suscrito contrato de alquiler a la fecha de

finalización del plazo de presentación de instancias en el término

municipal de Lucena.

El procedimiento de concesión de ayudas que se gestiona a

través de la presente convocatoria se ajustará a los principios de

publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-

ción.

La concesión de estas ayudas quedará condicionada a las dis-

ponibilidades presupuestarias, con los límites establecidos en el

Presupuesto de Gastos del presente ejercicio presupuestario y,

en su caso, por la Junta de Gobierno Local.

Tercera. Requisitos de los Beneficiarios

1. Tener una edad mínima de 18 años y no superar los 30 años

en la fecha de solicitud.

2. Que con carácter preferente, figuren inscritos en el Padrón

Municipal de Habitantes, con un mínimo de dos años ininterrumpi-

dos inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud y

que la vivienda alquilada objeto de subvención se encuentre ubi-

cada en el término municipal de Lucena.

3. Que el nivel de renta per cápita de la unidad familiar, referi-

do a los ingresos de la unidad de convivencia familiar sea inferior

a los 325 € mensuales.

4. Los ingresos mensuales de la unidad de convivencia en nin-

gún caso podrán ser inferiores al importe mensual del alquiler

suscrito.

5. Que el/la solicitante, ni ninguno de los miembros de la uni-

dad de convivencia, sean beneficiarios de subvenciones en mate-
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ria de alquiler de vivienda.

6. La cuantía mensual abonada en concepto de alquiler por

el/la solicitante deberá ser en todo caso superior a la subvención

a conceder.

7. Que ningún miembro de la unidad de convivencia familiar po-

sea vivienda principal o secundaria a título de propiedad, o sean

cotitulares de otros inmuebles de naturaleza urbana o rústica -sal-

vo que por herencia tenga menos del 25% de la vivienda.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores

producirá la exclusión de la solicitud. Asimismo, la participación

en la convocatoria conllevará la autorización al órgano gestor pa-

ra recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Ad-

ministración Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social

y Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía,

a efectos de comprobar, en su caso, la realidad de los ingresos a

los que se refiere la presente convocatoria.

Quinta. Pago de las Ayudas

Las ayudas serán satisfechas mensualmente previa presenta-

ción en el Servicio de Intervención del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena de la transferencia o ingreso en la cuenta del titular del

contrato que acredite el pago de la correspondiente mensualidad.

La falta de presentación de documentos acreditativos del pago

del alquiler durante dos meses consecutivos, dará lugar a la ca-

ducidad de la ayuda y a la concesión de la misma al siguiente be-

neficiario/a según listado baremado al que se hace referencia en

las estipulaciones novena y décima.

Sexta. Determinación de la Renta Per Cápita

La cuantía de los ingresos familiares se determinará obtenien-

do la media mensual de ingresos de la unidad de convivencia fa-

miliar relativa a los seis meses anteriores al de presentación de la

solicitud y dividiendo el valor resultante entre el número de miem-

bros que componen dicha unidad de convivencia, según conste

en el certificado correspondiente emitido por este Ayuntamiento.

A los efectos del cálculo de los niveles de la renta per cápita,

computará por dos todo miembro de la unidad familiar con una

discapacidad debidamente acreditada, igual o superior al 33%.

Igualmente a efectos del cálculo de la renta per cápita se compu-

tará un miembro más en la unidad familiar cuando quede acredi-

tada la condición de víctima de violencia de género o que la fami-

lia es monoparental.

Séptima. Lugar de Presentación de las Solicitudes

Las solicitudes, junto con la documentación que se interesa, se

podrán presentar en el Registro de Entrada de Documentos de

este Ayuntamiento, en sus Registros Auxiliares, y en lo lugares a

que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

Al objeto de garantizar una distribución adecuada de la ayuda,

el Ayuntamiento de Lucena, a través de la Delegación de Juven-

tud u órgano en el que delegue, efectuará revisiones periódicas

de la situación familiar, dando oportuna información a la Junta de

Gobierno Local a fin de que adopte y formule las propuestas que

correspondan.

Octava. Documentación a Presentar

 Solicitud debidamente cumplimentada, que se facilitará en la

Casa de la Juventud o en el Servicio de Información y Atención al

Ciudadano. Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr.

Alcalde de este Ayuntamiento, siendo el plazo de presentación de

20 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

 Fotocopia del D.N.I. del solicitante y en su caso del cónyuge o

compañero/a.

 Fotocopia del Libro de Familia del/la solicitante.

 Fotocopia del contrato de arrendamiento de la vivienda que

ocupa, en el que conste el número de cuenta donde habrá de

efectuarse la correspondiente transferencia o ingreso de alquiler

del contrato.

 Informe de vida laboral tanto del solicitante como de cada uno

de los miembros de la unidad familiar que corresponda.

 En su caso, nómina salarial o certificado de la empresa relati-

vo a los ingresos tanto del solicitante como de cada uno de los

miembros de la unidad de convivencia familiar solicitante que es-

tén trabajando, de los últimos seis meses, anteriores al de pre-

sentación de la solicitud.

 Certificado SEPE (INEM), actualizado donde se acrediten el

cobro o no de prestaciones o subsidios por desempleo.

 Certificado INSS, actualizado donde conste si recibe o no pen-

sión.

 En el caso de carecer de ingresos algunos de los miembros de

la unidad de convivencia en edad laboral, se requerirá declara-

ción expresa responsable relativa a los seis meses mencionados.

 Declaración de bienes inmuebles de la unidad familiar.

 Documento acreditativo, expedido por el órgano competente,

de existencia de discapacidad, con indicación del grado de la mis-

ma.

 Certificado, en su caso, de situación de dependencia, de uni-

dad de convivencia monoparental, de la condición de víctima de

violencia de género o de separación matrimonial (de hecho y de

derecho) y divorcio.

 Título de familia numerosa.

 Documentación acreditativa de la relación de tutela, guarda o

acogimiento familiar.

 Certificado de empadronamiento del solicitante con indicación

de las personas que figuran inscritos en el mismo domicilio, con

indicación de la fecha de alta de cada una de ellas.

 Si el solicitante se encuentra alojado con otros familiares, certi-

ficado de convivencia expedido por el Ayuntamiento.

 Si la solicitud fuese defectuosa o la documentación incompleta,

se requerirá al solicitante, en el mismo acto, para que en el plazo

de diez días subsane las faltas o acompañe los documentos ne-

cesarios, advirtiéndole, en el supuesto de que la no presentación

de los mismos imposibilite continuar el procedimiento, que de no

hacerlo se le tendrá por desistido en su solicitud.

Novena. Baremo

 Por ser familia numerosa -categoría especial-… 2 puntos.

 Por ser familia numerosa -categoría general-… 1 punto.

 Por renta per cápita/mes de la unidad de convivencia familiar,

relativa a los seis meses anteriores a la fecha de solicitud, según

la tabla adjunta:

Renta per cápita / mes -x- Puntos

x < 100 €/mes 10 puntos

100 €/mes  < x < 125 €/mes 9 puntos

125 €/mes  < x < 150 €/mes 8 puntos

150 €/mes  < x < 175 €/mes 7 puntos

175 €/mes  < x < 200 €/mes 6 puntos

200 €/mes  < x < 225 €/mes 5 puntos

225 €/mes  < x < 250 €/mes 4 puntos

250 €/mes  <x < 275 €/mes 3 puntos

275 €/mes  <x  <300 €/mes 2 puntos

300 €/mes  < x < 325 €/mes 1 punto

Las solicitudes se ordenarán en dos bloques -un primer bloque
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integrado por aquellas que correspondan a solicitantes inscritos

en el padrón con una antigüedad igual o superior a los dos años

ininterrumpidos inmediatamente anteriores a la finalización del

plazo de presentación de instancias, y un segundo bloque inte-

grado por las restantes.

Todas las solicitudes se ordenarán por puntuación, siendo

atendidas, en primer lugar, las que integran el bloque primero, y a

continuación, mientras exista crédito para tal fin, las correspon-

dientes al segundo. En caso de que se produzca empate en la

baremación, se atenderá a los siguientes criterios por orden de

prelación: Menor nivel de renta per cápita, mayor carga familiar

(número de hijos/as y/o personas mayores a su cargo). De persis-

tir el empate, se procederá a realizar un sorteo, debidamente do-

cumentado, para ordenar el listado baremado de solicitantes.

Décima

Ordenadas las solicitudes y hasta agotar el crédito disponible,

se otorgarán subvenciones de 100 €/mes, a aquellos solicitantes

que alcancen una puntuación igual o superior a los once puntos;

de 75 €/mes, a quienes obtengan una puntuación inferior a once

puntos e igual o superior a los ocho puntos; de 50 €/mes a quie-

nes alcancen una puntuación inferior a los ocho puntos y mayor o

igual que cinco puntos; y de 30 €/mes, a quienes obtengan pun-

tuación inferior a los cinco puntos.

Decimoprimera. Resolución del Procedimiento

La Junta de Gobierno Local, como órgano competente, a la vis-

ta del informe elaborado por la comisión integrada por el alcalde o

concejal en quien delegue, la concejal delegada de juventud, la

directora de Servicios Sociales o persona en quien delegue, un

técnico de la delegación de juventud y sendos representantes de-

signados por el Servicio de Intervención y la Delegación de Inno-

vación y Desarrollo Local responsable en materia de subvencio-

nes -actuando este último/a como secretario/a y responsable/ins-

tructor de los distintos expedientes de solicitud-, resolverá las dis-

tintas solicitudes en el plazo máximo de un mes contado a partir

del día siguiente a la finalización del plazo de presentación, fijan-

do las personas beneficiarias y las cantidades concedidas en ca-

da caso, así como las solicitudes excluidas y los motivos de la ex-

clusión. El reconocimiento y liquidación de las correspondientes

obligaciones se efectuará por Decreto de Alcaldía y serán de apli-

cación con efectos del mes de agosto hasta la finalización del

presente ejercicio económico.

Dadas las características de la convocatoria, y que en el pre-

sente procedimiento no figuran ni son tenidos en cuenta otros he-

chos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por los inte-

resados, la propuesta que se formule tendrá carácter definitivo,

prescindiéndose del trámite de audiencia.

Contra el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía admi-

nistrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno Local del

Excmo. Ayuntamiento de Lucena o bien, directamente, recurso

contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha Jurisdicción, en los términos de los artículos 116 y 117

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Decimosegunda. Ocultación de Datos o Falsedad en la Docu-

mentación

La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aporta-

da o la omisión de la requerida, darán lugar a la denegación de la

ayuda, y la devolución, en su caso, de las cantidades indebida-

mente percibidas, con los intereses de demora a que haya lugar

(interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la

Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro dife-

rente). Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la

ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-

gro en los casos previstos en el artículo 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-

sos de derecho público, resultando de aplicación para la cobran-

za lo dispuesto en el artículo 2.2 de la LHL.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones

que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la

Junta de Gobierno Local, rigiéndose el procedimiento de reinte-

gro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI de la LPAC,

con las especialidades previstas en el artículo 42 de la LGS.

La comisión a la que se alude en la base undécima, podrá re-

querir al interesado cuanta documentación complementaria esti-

me conveniente acreditativa de las circunstancias personales o

económicas a las que pueda hacer alusión en la correspondiente

solicitud.

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local resolver cuantas

incidencias puedan plantearse con ocasión de la presente convo-

catoria, adoptar las medidas que estime convenientes a fin de ga-

rantizar la correcta, razonable y ordenada distribución de los fon-

dos disponibles, así como determinar la tramitación efectiva, pre-

cisa y conveniente de las ayudas solicitadas en beneficio de

los/as interesados/as.

Disposiciones Finales

Primera

En el caso de dudas que puedan surgir en la aplicación del pre-

sente convocatoria, corresponderá a la comisión creada al efecto

-en materia de subvenciones- su valoración o interpretación, pu-

diendo recabar, a tal respecto, informe no vinculante a los servi-

cios técnicos de Juventud, Servicios Sociales u otros organismos

e instituciones públicas o privadas. De dicho dictamen, no vincu-

lante, se efectuará resolución motivada por la Junta de Gobierno

Local.

Segunda

Por la Alcaldía, previa propuesta de los órganos competentes o

por la Comisión creada al efecto, podrán dictarse instrucciones y

normas de régimen interior para la aplicación del presente Plan

de vivienda.

Tercera

En lo no previsto en este documento, se estará a lo estableci-

do en las disposiciones de carácter general que fuesen de aplica-

ción.

SOLICITUD DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA PARA

JÓVENES 2014

D./Dª ...................................................................., con D.N.I.

nº...................................................................... domiciliado/a en

c/................................................….............. nº……........ de esta

l o c a l i d a d ,  d e . . . … . . . . .  a ñ o s  d e  e d a d  y  p r o f e s i ó n

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . … … … … … … …  T e l é f o n o

f i jo :……………………… Telé fono móv i l :…………………

EXPONE:

Que, teniendo conocimiento de la convocatoria del "Plan Muni-

cipal de Vivienda - Ayudas al alquiler de vivienda para jóvenes

2014", convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.

SOLICITA:

Ser admitido a la misma, para lo cual se adjunta la documenta-

ción requerida.

Y con la firma de la presente declara reunir todos y cada uno
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de los requisitos exigidos en esta convocatoria y autoriza al Exc-

mo. Ayuntamiento de Lucena para obtener la información tributa-

ria y de la Seguridad Social correspondiente, declarando asimis-

mo no tener solicitada ni estar percibiendo ninguno de los miem-

bros de la unidad familiar otra subvención en concepto de alqui-

ler de vivienda.

Lucena, a ...... de…………………. de 2014.

(Firma)".
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